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Principales Indicadores Financieros 

 

Entidades de la Administración Central 

 

El Presupuesto General de la Nación aprobado para el Ejercicio Fiscal 2025 para las 

Entidades de la Administración Central, asciende a G. 74,6 billones al cierre del primer 

cuatrimestre del año, registrando un leve aumento de 2,3%, equivalente a G. 1,7 billones, 

explicado mayormente por el incremento en el rubro de transferencias monetarias de la 

Administración Central a las Entidades Descentralizadas, como así también, para la 

adquisición de equipos militares y de seguridad.  

 

La ejecución alcanzada fue de un total de G. 20,6 billones, equivalentes al 26,9% del 

presupuesto vigente.  

Ejecución del Gasto  

Del total de G. 20,6 billones obligados al término del cuarto mes del Ejercicio Fiscal 2025, 

el 83,3% (G. 17,1 billones) corresponden a las siguientes 6 entidades: Ministerio de 

Economía y Finanzas, Ministerio de Educación y Ciencias, Ministerio de Salud Pública y 

Bienestar Social, Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, Ministerio del Interior y 

Ministerio de Desarrollo Social. 
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La obligación financiera del Ministerio de 

Economía y Finanzas asciende a un total 

de G. 6.424 mil millones, de los cuales, G. 

1.916 mil millones fueron destinados para 

el pago a jubilados y pensionados de la 

función pública y G. 3.286 mil millones 

para honrar la deuda pública del país. 

El Ministerio de Educación y Ciencias, 

cuya obligación total fue de G. 3.288 mil 

millones, destinó el 65% de la misma para 

los servicios educativos del primer, 

segundo y tercer ciclo de la EEB y 

Educación Media, también para 

educación de jóvenes y adultos de 15 años 

y más. 

Por su parte, el Ministerio de Salud 

Pública y Bienestar Social ejecutó un 

total de G. 2.921 mil millones, cuyo 

desembolso fue principalmente para 

pago de servicios personales, y compra 

de productos e instrumentos químicos y 

medicinales. 

El Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones utilizó un total de G. 

1.918 mil millones, de los cuales, G. 1.319 mil 

millones fueron destinados al Programa 

de la Red Vial Pavimentada, siendo los 

proyectos con mayores recursos: 

ampliación y duplicación de las rutas 2 y 

7, Mejoramiento y tramo Pedro J. 

Caballero – Capitán Bado – Ypejhu y la 

Construcción de la ruta Py 12 tramo 

Chaco´i General Bruguez. 

El Ministerio del Interior, destinó el 92% 

de los gastos, equivalentes a G. 1.185 mil 

millones, al pago de servicios personales, 

en especial para la Policía Nacional. 

Por último, el Ministerio de Desarrollo 

Social registra una ejecución de G. 1.277 

mil millones, principalmente para el pago 

de pensión alimentaria a adultos mayores; 

provisión de alimentación escolar – 

FONAE y para el programa “Tekoporã”.

 


